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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Advertido error en el texto remitido para publicación de la citada
Resolución. inserta en el «Boletln Oficial del Estado» número 177, de 26
de julio de 1989, se transcribe a continuacl6n la oponuna reetlficaci6n:

En la pá¡ina 24022, seaunda columna, donde dice: «Doña Nuria
Pujo! Moix, Profesora titular de Escuela Universitaria de laUni~
Autónoma de Barcelona», debe decir: «Doña Nuria Pujol Moix.
Profesora titular de Universidad de la Universidad Autónoma de
Barcelona».

19819 RESOLuaON de 21 de junio de 1989, de la Dirección
General de Seguridod Industrial del Depanamento de
Industria y E~a. por la que se designa al laboratorio de
«Finar, Sociedad Anónima». como laboratorio autorizado
para el ensayo y conlrasladón de garantia de objetos
labricados por esta Empresa con metales preciosos.

Vista la solicitud y la documentación presentada por «Finar
Sociedad Anónimu. con domicilio en calle Londres. número 26, dC
Ban::dona;

Visto lo que establea: la Ley 17/1985, de I de julio, de obietos
liIbricados con metales preciosos y el Real Decreto 197/1988, de t2 de
febrero, que aprueba el Reglamento que la desarrolla, modificado por el
Real Decreto 968/1988, de 9 de septiembre;

Visto lo que establece la Orden de 15 de diciembre de 1988, del
Departamento de Industria y Enet¡ia, de aplicaci6n del Reglamento de
la Ley 17/1985, de objetos fabricados con mctaIes preciosos'

ViStO el informe del Laboratorio Oficial de adecuación de ¡os medios
técnicos y bumanos de este laboratorio para realizar los trabajos de
ensayo y contrastaci6n de _tia de objetos liIbricados por esta
Empresa con mctaIes preci~ be resuelto:

1..~ al laboratorio «Fmor, Sociedad Anónima» como labcr
ra~no auto!iZadO para el ensayo y la contrastaeión de garantía de
objetos fabricados por esta Empresa con metales preciosos, con las
siguientes condiciones particulares:

a) Metales autorizados: Oro.
b) Peso mínimo de la muestra a ensayar: 25 miligramos, compati

ble con la proclsión de ± OO1סס,0 de la bslanza marea oMettleno
modelo AE-240 de que dispone. '

2. Otorgar a este laboratorio la contraseña C-3. que habrá de figurar
como marca de identificación en sus actuaciones de contrastación,. de
acuerdo con la 1egiaIación visente.

3. Cu!'!'l.uier modificación de las condiciones que bao motivado
esta ResolUCIón o de funcionamiento del laboratorio, requerirá la
comunicaci6n,~ a la Dim:ci6n General de Seguridnd IndustriaI
para su autonzaaÓD.
. 4. Esta desipación tiene un periodo de validez de tres años, Yel
iDtetesado podrá solicitar su prórroga durante los seis meses anteriores
a la expiración del citado plazo.

5. Pano la validez de esta desisnaclón. el laboratorio tendrá que
presentar anualmente en la Dim:ci6n GeneraI de Seguridnd IndustriaI,
un informe de evaluación de su nivel de com~cia técnica y del
cumpl!miento de las disposiciones vigentes emitido por el Laboratorio
Oficial .

6. Las actuaciones del laboratorio estarán sometidas a la interven~
ción y control de la Dim:ción Genetal de Seguridad Industriál la cul
podrá, por causas justificndas y de acuerdo con lo que es~abl~ la Ley
de. ProcI:dímiento Administranvo, revocar la autorización de funciona
Dl1ento.-ona, 21 dejunio.de 1989.-E! Di=tor general, Alfredo Noman
Serrano.
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RESOLUCION de 21 de junio de 1989, de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energúz. por la que se designa al laboratorio de
«J(tyena Fina, Sociedad Anónima», como laboratorio autlT
rizado P!J1'a el ensayo y contrastación de garantia de objetos
fabricados por esta Empresa con metales preciosos.

Vista la solicitud y la documentación presentada por «.Joyería Fina
Sociedad Anónimo, con domicilio en calle Cerdeña. número 213. bajos:
de Ilan:elona;

Visto lo que establece la Ley 17/1985, de I de julio, de objetos
fabricados con metales preciosos y el Real Decreto 197/1988, de 22 de
febrero, que aprueba el Reglamento que la desarrolla. modificado por el
Real Decreto 968/1988, de 9 de septiembre;

VISto lo que establea: la Orden de 15 de diciembre de 1988. del
Depaztamento de Industria Y Energía, de aplicación del Reglamento de
la~ 17/1985, de objetos liIbricados con metales preciosos;

Visto el informe del Laboratorio Oficial de adecuación de los medios
ttcnicos y bomanos de este laboratorio pala realizar los trabajos de
ensayo y contrastación de garantía de objetos fabricados por esta
Empresa con metales preciosos. he resuelto:

1. Designar al laboratorio «Ioyerla FIna, Sociedad An611irtta» como
~torio i!utorízado para el ensayo y la contrastación de garantía de
objetos liIbricados por esta Empresa con metales preciosos, con las
siguientes condlciones particulares:

a) Metales autoriudos: Oro.
b) Peso miDimo de la muestra a ensayar: 25 miligramos, compati

ble con la proclsi6n de ± OO1סס,0 de la bslanza marca oMett1en>,
mndeIo AE-240 de que dispone.

2. ~ a este laboratorio la contraseña C-4, que habrá de figurar
como marca de identificación en sus actuaciones de contrastación, de
acuerdo con la 1egls1aci6n visente.

3. Cualquier modificación de las condiciones que han motivado
esta Resolución o de funcionamiento del laboratorio, requerirá la
comunicación previa a la Dim:ci6n General de Seguridad Industrial
para su a\ltorizaci.ón.

4. Esta designación tiene un perindo de validez de tres años, y el
internado podrá. solicitar su prórroga d\lrante los seis meses anteriores
a la expiración del citado plazo.

S. Para la v::lidez de esta designación, el laboratorio tendrá que
presentar anualmente en la Dim:ción General de Seguridnd IndustriaI,
un informe de evaluación de su nivel de com~ncia técnica y del
cumplimiento de las disposiciones vigentes emitido por el Laboratorio
Oficial.

6. Las actuaciones de1labor8.torio estarán sometidas a la interven
ción y control de la Dim:ci6n General de Seguridnd Industria1, la cul
podrá, por causas justificadas y de acuerdo con lo que establece la Ley
de Procedimiento AdministraUvo. revocar la autorización de funciona
miento.

_ooa, 21 de junio de 1989,-E! Director general, Alfredo Noman
Serrano.

1982" ORDEN de 27 de junio de 1989. de la Consejeria de
Administración Pública. por la que se aprueba la Agrupa
cidn para el sostenimiento en común ae los puestos de
trabajo de Intervención 1- Tesorería en los municipios de
Beniganim y L Vlleria (Valencia).

El Consejero de Administraci.ón Pública, en el día 27 de junio de
1989, ha disPuesto:

Artículo 1.° Se aprueba la constitución de la Agrupación de los
municipios de Beniganim y L'Olleria de la provincia de Valencia, ,....
el sostenimiento en común de los puestos de trabajo de Intervención y
Tesoreria. con capitalidad alternativa por periodos de un año, osteotán·
dala inicialmente el municipio de Beniganim.

Art. 2.0 Se remitirá copia de esta Orden a la Dirección General de
la Función Nblica (Ministerio para las Administraciones Públicas). a
efectos de la clasificaci6n y provisión de la plaza.

Valencia. 27 de junio de 1989,-E! Consejero, Joaquln Azagra Ros.

UNIVERSIDADES
CORRECCION de errores de la ResolUt:ión de 27 de junio
de 1989. de la Secretan" General del Consejo de Universi
dases. por la que se hacen ¡nIbliro$ los acuerdos de la
Subcomisión de ATeaS' de Conocimiento del Comejo de
Univenidades. por delega<:ión de la Comisión Académica.
en sesión de 8 de junio ae 1989. estimatorios de solicitudes
de modifictu:ión de tknomintu:ión de plazas de Profesores
univet3itarios.
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